
Página núm. 24 BOJA núm. 24 Sevilla, 6 de febrero 2012

Artículo 56. Medidas provisionales.
1. El órgano administrativo competente para resolver el 

procedimiento sancionador, en caso de urgencia y para la 
protección provisional de los intereses implicados, podrá acor-
dar la adopción de medidas provisionales. En todo caso, se 
considerará que han de adoptarse estas medidas cuando del 
informe de inspección se determinen niveles de superación en 
6 ó más dBA, o ante el incumplimiento reiterado de los reque-
rimientos dirigidos a la adopción de medidas correctoras. En 
estos supuestos, se podrán adoptar antes del inicio del proce-
dimiento, todas o algunas de las medidas provisionales previs-
tas en el artículo 162 de la Ley 7/2007, de 9 de julio. 

2. Las medidas establecidas en el apartado anterior se 
deberán ratificar, modificar o levantar en el correspondiente 
acuerdo de inicio del procedimiento administrativo sanciona-
dor, que debe efectuarse en los quince días siguientes a la 
adopción del acuerdo. 

3. Las medidas establecidas en el apartado 1 podrán ser 
adoptadas por el órgano competente para iniciar el expediente 
o por el órgano instructor cuando existan razones de urgencia 
inaplazable en cualquier momento, una vez iniciado el proce-
dimiento sancionador, con el fin de asegurar la eficacia de la 
resolución final. 

Artículo 57. Multas coercitivas.
A fin de obligar a la adopción de las medidas correctoras 

que sean procedentes, la Administración competente, previo 
requerimiento al infractor, podrá imponer multas coercitivas 
sucesivas, que se ejecutarán una vez transcurrido el plazo 
otorgado para la adopción de la medida ordenada. De confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 165.1 de la Ley 7/2007, 
de 9 de julio, la cuantía de cada una de dichas multas no supe-
rará un tercio de la multa fijada para la infracción cometida.

CAPÍTULO II

Infracciones y sanciones

Artículo 58. Infracciones y sanciones administrativas.
1. Se consideran infracciones administrativas las accio-

nes u omisiones que sean contrarias a las normas de calidad y 
prevención acústica tipificadas como tales en los artículos 137 
a 139 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, y en la legislación básica 
aplicable en esta materia, siendo sancionables de acuerdo con 
lo dispuesto en las mismas y, concretamente:

a) Tendrán la consideración de infracciones muy graves, y 
se sancionarán con multa desde 12.001 hasta 300.000 euros:

1.º La producción de contaminación acústica por encima 
de los valores límites de emisión establecidos en zonas de pro-
tección acústica especial, zonas de situación acústica especial 
o zonas acústicamente saturadas, cualquiera que sea el grado 
de superación.

2.º La superación en más de 6 dBA de los valores lími-
tes de emisión aplicables establecidos en el presente Regla-
mento.

3.º El incumplimiento de las normas que establezcan re-
quisitos relativos a la protección de las edificaciones contra el 
ruido, cuando se haya puesto en peligro grave la seguridad o 
la salud de las personas.

4.º El incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
adopción de medidas cautelares o provisionales reguladas en 
el artículo 56.

5.º No instalar los equipos limitadores-controladores 
acústicos conforme a lo dispuesto en el artículo 48, cuando 
se produzca un daño o deterioro grave para el medio ambiente 
o se haya puesto en peligro grave la seguridad o salud de las 
personas.

b) Serán infracciones graves, y se sancionarán con multa 
desde 601 hasta 12.000 euros.

1.º La superación de los valores límites establecidos en el 
presente Decreto en más de 3 dBA y hasta 6 dBA.

2.º No instalar los equipos limitadores-controladores acús-
ticos conforme a lo dispuesto en el artículo 48, cuando no se 
produzca un daño o deterioro grave para el medio ambiente 
o se haya puesto en peligro grave la seguridad o salud de las 
personas.

3.º Conforme a lo dispuesto en el artículo 138.1.f) de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, la ocultación o alteración maliciosa 
de datos relativos a la contaminación acústica aportados a los 
expedientes administrativos de autorizaciones, licencias o me-
dios de intervención administrativa en la actividad que corres-
pondan relacionados con esta materia.

4.º Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 138.1.h) de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, el impedimento, el retraso o la obs-
trucción a la actividad instructora o de control en materia de 
contaminación acústica por la Consejería con competencias 
en medio ambiente.

5.º La no verificación de los instrumentos de medida y 
calibradores conforme a lo dispuesto en el artículo 37.

c) Constituyen infracciones leves, y se sancionarán con 
multa hasta 600 euros:

1.º La superación hasta en 3 dBA de los valores límites 
establecidos en el presente Decreto.

2.º La instalación o comercialización de emisores acústi-
cos sin acompañar la información sobre sus índices de emi-
sión, cuando tal información sea exigible conforme a lo dis-
puesto en el presente Reglamento.

3.º Conforme a lo dispuesto en el artículo 139.1.c) de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, la no comunicación a la Administra-
ción competente de los datos requeridos por ésta dentro de 
los plazos establecidos al efecto.

2. Con carácter general, a los efectos de lo establecido en 
el artículo 137 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, se considerará 
que se produce un daño o deterioro para el medio ambiente o 
que se ha puesto en peligro grave la seguridad o salud de las 
personas la superación en más de 6 dBA de los valores límites 
aplicables.

Artículo 59. Personas responsables.
De conformidad con lo establecido en el artículo 160 de 

la Ley 7/2007, de 9 de julio, tendrán la consideración de res-
ponsables de las infracciones en materia de contaminación 
acústica, las siguientes personas físicas o jurídicas:

a) Los titulares de las autorizaciones, licencias o medios 
de intervención administrativa correspondientes de la activi-
dad causante de la infracción. 

b) Los explotadores o realizadores de la actividad. 
c) Las entidades o técnicos que emitan los estudios o cer-

tificados acústicos correspondientes. 
d) El titular del vehículo de motor o ciclomotor. 
e) El causante de la perturbación acústica, excepto si se 

encuentran unidas a las propietarias o titulares de la activi-
dad o proyecto por una relación laboral, de servicio o cualquier 
otra de hecho o de derecho, en cuyo caso responderán estas 
últimas, salvo que acrediten la diligencia debida.

Artículo 60. Procedimiento sancionador.
1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 158.1 

y 159.1 y 2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, son órganos com-
petentes para la imposición de sanciones:

a) La persona titular de la correspondiente Delegación 
Provincial de la Consejería competente en materia de medio 
ambiente, hasta 60.000 euros.

b) La persona titular de la Dirección General competente 
en materia de prevención y control ambiental, desde 60.001 
hasta 150.250 euros.

c) La persona titular de la Consejería competente en mate-
ria de medio ambiente, desde 150.251 hasta 300.500 euros.


